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PODER EJECUTIVO 

Trabajo y Previsión Social 

Acuerdo N• 44 

Tegucigalpa, D. c., marzo 27 de 1972. 

111 Prosldente CoDStituclonal de la Repllbllca, 

ACUERDA: 

Nombrar de conformidad con el Desglose contenido en el Acuerdo W 1•5, emi-

, t1do a través de la Secn!tarla de Hacienda y Crédito Público el 24 del mes en 

C\11'80, los Instructores que sirven Curso8 de Artesania de la Dcuela Pre-Vocacio

nal de Menores Trabajadores, dependiente de la Secretaria y Prevl816n Soclal, de 

confomúdad con el siguiente detalle: 

Deserlpel~a 

{VJII!lterfa 

CARLOS AUGUSTO DIAZ 

Identidad N' 6, folio 141, tomo 1, Im

puesto Sobre la Renta N' 59821, Sol-

vencia. Dlstrital W 864:669 

Taplcolla 

RENE ALBERTO MORENO FUENTES 

Identidad M' 9, follo 7, tomo 40, Im

pueato SObre la Reata N' 53970, SOl· 

vencta Dlltrital N' ~ 

S..tJeda 

ARNULF0 DURON V ALLADARI!lll 

Identidad N' 1, follo 201, tomo B, Im

puesto Sobre la Renb. N' 14:5138, Sol

vencia Dtstrltal {en trámite) 

Pndo HOI'U Costo 
Hora MM MeBMMI 

a.oo 162.00 IIAJVJUN. 

3.00 162.00 llAR/JUN. 

8.00 162.00 llAR/JUN. 

~ON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria .. - 011 1011 Doopa<!hoo de Trabajo y Pre

vlalón Social, 
Ot? S ..... c. 

CONTENIDO 

Trabajo y Previsi6n Social 

Acuerdos del N9 44 al 74 

Marzo, Abril y Mayo de 19'12. 

Gobernaci6n y Justicia 

Del Acuerdo N9 923 al 967 

Mayo de 1972. 

AVISOS 

Tegucigalpa, D. C., 7 de - do U72. 

El Prosldent.e CoJ>atltuckmal de la lle
pllbltea, 

En virtud ~ Acuerdo NQ 499, emitido 
a. través de la Secretaria de Estado en lOS 
Despadroo de Gobernación y Juetlela con 
fecha 6 de marzo próximo anterior enNl~'
gando 1 aSecretaria. de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión Social al 
ciudadano Orlando Pineda Contreraa, quien 
venla d.e8empeftando el cargo de Inspector 
Generla del Trabajo, 

ACUERDA: 

Ascender interinamente al Sub-Inpeetor 

General del TrabajO, ciudadano Gusta\10 

Adolfo Medrano Diaz al cargo de Inspector 

General, eegún Clave 00001 de la Actlvld&d 
01, Dirección, Admlnlstraclón y Control de 

Ja Inspección, Programa ,1·04, llulpecclón, 
Condiciones de Trabajo, del Titulo 4:-11-1, 
Ramo de Trabajo y Previsión Social, quien 
devengará a partir del 1' del corrietlte mee 
de abril, la cantidad mensual de L 980.00. 
correspondiente al Sdo. Paso intermedio de 
Ja. Escala 34 del Plan de Salarios de la Di
rección General del Servicio Civil. - comu
nlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de E8tado 
en 1011 o.p¡u:boe de Trabajo y Prev1ai6n 
Social, 

~.-a. 

Pasa a la página N9 4 

aaron.escoto
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia jueves siete de 
septiembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta y en primera licita
ción, el siguiente inmueble: "Lote de 
terreno, sito frente al Aeropuerto de 
Toncontin, en la Colonia Modelo, de 
esta comprensión distrital, marcado 
en el plano respectivo con el número 
tres, teniendo el área de novecientos 
cincuenta y tres varas con diecinueve 
centésimos de vara cuadrada, siendo 
BUS límites y dimensiones, los si
guientes: al Norte, calle A, de por 
medio, propiedad de doña América N. 
de Jiménez, veinte metros sesenta y 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIRECCION. 

cuatro centimetros; al Este, lote nú
mero cinco, veinticinco metros; al 
Oeste, lote número sesenta y ocho y 
sesenta y nueve, carretera de Mateo 
de por medio, dieciocho metros; al 
Sur, lote número cuatro, veintisiete 
metros sesenta y seis centímetros". 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
el dominio, bajo el N• 188, folios 306 
y 307, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, a favor del señor An
tonio Bendeck Sansur, y se rematará 
para hacer el efectivo el pago de can
tidad de Lempiras, que es en deberle 
al señor José Guffanti Pérez. Advir
tiéndose a los Interesados que no se 
aceptarán posturas, que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, el 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tep<lplpa. D. C., DCIIldmM, O. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 11171 
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BANCO CICNTRAL DE HONDlTRAS 

ALUANDRO ARMLJO PrNEDA, 
Jeto del DePto. de Cambloo. 

cual asciende a la cantidad de Dos 
Mil Cien Lemplras.-Teguclgalpa o 
C., 9 de agoato de 1972. ' · 

Joaquln Murillo M., 
Secretario. 

(f) J<_>aqu~ Murillo M. Hay un sello 
que d1ce: Juzgado de Letras 2• de 
lo Civii".-Teguclgalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 

El infrucrlto, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dia viernes 
ocho de septiembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana y en el lo
cal que ocupa el mismo, se rematará 
en pubUca subasta el siguiente inmue
ble: Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque, de esta ciudad, que mide 
seis varas de frente por treinta y 
cinco de fondo, limitando: al Norte, 
con solar del Ingeniero Medardo An
dino; al Sur, calle de por medio, con 
propiedad de Ricardo Sauceda; al 
Oriente, con lote de Daniel Reina 
Valenzuela; y, al Poniente, con pro
piedad de Cayetano Aguilar, dentro 
del cual se encuentra construida una 
casa de tabla de centro acepillada, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
de seis varas por cinco de ancho, 
entejada, con servicios de luz eléctri
ca, con su correspondiente cocina del 
mismo largo y ancho de la casa, en· 
tejada, teniendo además dicho inmue
ble un malecón por el lado sur, de 
piedra de cerro, de veinte metros de 
largo y un metro de espesor; inmue
ble que se encuentra inscrito, a favor 
de la señora Rosaura Soto Gómez, 
bajo el número 66, folios 104 al 106. 
del Tomo 183, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departs
tamento. La venta se hará para pa
gar al señor Ernesto Lainez, cantidad 
de lempiras, intereses y costas que le 
adeuda la señora Rosaura Soto Gó
mez. El inmueble anteriormente des
crito, ha sido valorado en la cantidad 
de :Mil Quinientos Cincue!lta Lempi· 
ras, con Setenta y Cinco Centavos 
(Lps. 1.550.75). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a valúo Y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto de 
1972. 

José Faustino Lalnez Mejía. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez )lejis. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civii.-Tegucl· 
galpa".-Hond11l'Bll. 

Del 14 A., al 5 S. 72. 
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CUADRO OUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 197i, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del lO de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

" 
N• 132821 

" 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 .. N• 133735 
" 2 

" febrero, por la cantidad de 2,875.00 
.. N• 133849 

" 4 
" febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" N• 134788 
" 21 

" 
febrero, por la <'.&ntidad de 3,774.00 

" 
N• 136770 " 21 , marzo, por la cantidad de 4,338.00 

.. N• 135867 " 9 " marzo, por la cantidad de 3,507.50 

.. N• 138214 " 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

,. N•l38609 .. 26 , abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. N• 139773 " 18 
" 

mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" N• 140039 
" 20 

" mayo, por la cantidad de 3,300.00 .. N• 140454 
" 26 

" mayo, por la cantidad de 922.00 

" N• 140882 
" 5 " junio, por la cantidad de 3,113.00 

" N• 141793 21 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• 14.8308 

" 18 ,. juUo, por la cantidad de 3,447.01 

" N' 144060 .. 27 , julio, por la cantidad de 2,284.00 

TOTAL .... ·-·······-···································· L 80,086.52 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de Jo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los efec
toe de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el día lunes once 
de septiembre del presente año, a las 
diez de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta, Jos siguientes ve
hículos embargados: a) Un camión 
marca "Steyr", tipo E. U., S e r i e 
N• 048/333, Chassia: 880/1047, pla
ca A-29764, color verde; valorado en 
la cantidad de Quince Mil Lempiras; 
b) Otro camión marca "Steyr'', mo
delo 890, Chassia N• 890.041-1195/50, 
Motor N• 609.60/1163, color gris; va
lorado en la suma de Trece Mil Lem
piras. Se rematarán dichos vehículos, 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de dinero, intereses y 
costaa que es en deberle el señor J. 
Roberto Alvarado Silva, a la Impor
tadora Centroamericana de Hondu
ras, S. de R. L (1M CA H 0), en 
la Demanda Ejecutiva que le ha. pro
movido ante este Juzgado. Se advier
te a. los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubra.n las dOB ter
ceras partes del avalúo, el que as
ciende a. la suma de Veintiocho Mil 
Lempiras, o sea. el valor de lOB dos 

Ue. IIIIGUEL A. OCBOA 

vehículos embarga.dos.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de agosto de 1972. 

Joa.quin Murtllo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo Clvfi".-Tegucigalpa, Francisco 
Mora.zán.-Hondura.s. 

Del 24 A., al 4 S. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa.
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace sa.ber: que con fecha treinta de 
marzo de mil novecientos setenta, se 
admitió la solicitud que dice: "Paten
te de Invención.--S. P. E. (Ramo de 
Economía y Hacienda).-Yo, Rober
to Arellano Bonilla, mayor de edad, 
casado, Ingeniero Agrónomo, Econo
mista y Licenciado en Administra.ción 
Pública, hondureño por nacimiento y 
de este vecindario; ante vos, con mi 
respeto ha.bitual, comparezco pidien
do me concedais patente por un pe
riodo de veinte años, para el invento 
de que soy autor y que se denomina: 
"NUEVO SISTEMA ARELLANO 
BONILLA PARA FILTRADO COM
PLETO DE AGUAS", del cual acom
paño descripciones por duplicado, no 

presentando dibujos por tratarse de 
un procedimiento de purificación de 
aguas. Por lo expuesto, con el mismo 
respeto, os ruego: admitir el pedi
mento, darle el trámite legal corres
pondiente y, en definitiva, resolverlo 
de confonnidad concediéndome la. pa
tente que solicito. Para la continua
ción de estas gestiones, confiero po
der al Aboga.do Víctor Ceferino Mu
ñoz, de este domicilio, a quien invisto 
de las facultades generales que pre
ceptúan los mandatos judicial y ad
ministrativo, y quien aparece colegia
do bajo el N• 0188.-Tegucigalpa, D. 
C., 18 de marzo de 1969.-(f) Rober
to Arellano Bonilla". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de marzo de mil novecientos 
setenta. 

Adán López l'itleciiJ, 
Registrador. 

26 A., 26 S. y 26 O. 72. 

REGISTRO DE MABCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace sa.ber: que con fecha dieciocho 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de ma.rca.--Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de Bri
tish-America.n Tobacco Company, Li
mited, domiciliada en Westminster 
House, 7, Millbank, Londres, S. W., 
Inglaterra, vengo a pedlr el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en una etiqueta rectangular en posi
ción vertical, que lleva en la parte 
superior, y dentro de dobles lineas, 
el nombre dlstintivo: ''Bichmolul", 

presentando más aba.jo una figura. ca
prichosa. superpuesta a un pequeño 
rectángulo obscuro y dentro de un 
marco de lineas simples, tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para. distinguir: taba.co, 
manufacturado o no; y la cual se 
aplica a las cajetillas, envases, cajas 
y empa.ques que contienen los pro
ductos. Presento el poder para. -que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de agos
to de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Daniel Casco L., Camet .... 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
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Viene de la la página 

Teguclglilpa, O. c., abril 7 de 1872. 

llll Preoldente Constitucional de la Repllbllca, 

ACUERDA: 

Nombrar de contonnidad con el Dellglo.e aprobado mediante Acuerdo N' H-D. 
emitido a traVÑ de la Secretaria de Hacienda y cn!dlto Pllbllco, con fecha 31 de 
enero del afto en curso, los inatnlctorea de arteaanta que la Secretaria de TrabaJo 
y Prevlalón Social, Imparte a t.ravéa del Departamento Nacional de Kano de Obra, 
de conformidad con el a1gut.ente detalle: 

Descrlpcl6a 

SAN PEDRO SULA 

Elee&ro-
MARCO TULlO BARAHONA 
Identidad N' 15, follo 56, tomo 11, Im
puesto Sobre la Renta N' M0012, Sol
vencia Municipal N~ l&t:O . . .....•..• 

Economla Domé&Uea 
.JUANA PADILLA ACOSTA 
Identidad N' 12, follo 105, tomo 21, Im
puesto Sobre la Renta N' 8176, ~ 
to Municipal N' 28839 00 •• 00 00 00 ..... 

----Comunlqueae. 

Precio Horu Co8to 
Hora Mea M-

8.62 264.80 

a . .,. 1111.80 

Periodo -

ABR/.JUN. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado en loe Deopachoe de Trabajo y Pre--. 
Acuerdo N' 49 

'1'egudga1pa. D. C., 7 de abril de '1972. 

El Preolclonte CoD8tltuclonal da la Re
pQbllea. 

En virtud de mandato facultativo seglln 
Certltlcatlw de Incapacidad Temporal del 
Instituto Hondurello de Seguridad Social. 
.,. en aplicación de loo Articulo. as. letra 
e) (gravidez), de la Ley del Servido ClYII. 
y 135 del C6dlgo de Trabajo. 

ACUERDA: 

COnceder licencia con goce de sueldo a 
la ciudadana Leonor Mesa Pineda, para 
que a partir del 81 de marzo próximo an
terior y huta el 9 de junlo próximo, pue
da aUMDtarse de su trabajo, como Traba· 
jdor Social n, según Clave 00004 de la Ac· 
tivldad 04, Protección Especial de Mujeres 
y :Menores Trabajadores y Guardarlas, Pro
grama 1-03, Protección y Fomento de la 

Seguridad Soc1al y Titulo 4-11-1, Ramo de 

Trabajo y Previsión Social, debiendo pre

aenta.rae nuevamente a su trabajo el dia 

de ley.-Teguclgalpa, D. C., 18 de 
agosto de 1972. 

Adán López Pineda. 
Regiltrador. 

26A., 5y 16S. 72. 

10, del referido mea de junlo.-Comunlque
oe. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la llecretat1a de -
en loo Deepachoa de Trabajo y Previal6ll 
'ociar, 

OriiiiiiiD - c . 

Acuerdo N' liO 

Tegucigalpa, D. C., abril 7 de 1872. 

El Preoldente Constitucional de la Re
pllbllca, en virtud de mandato tacu.ltatlw, 
según Certificado de Incapacidad Tempo
ral del Inatltuto Hondureflo de Seguridad 
Soclal, y en apll.eacl6n de los Artlculoa 38, 
letra e) (gravidez), de la Ley del Servicio 
Clvl y 135, del C6dlgo del Trabajo, 

ACUERI>A: 

Conceder ltcencta con goce de sueldo a 
la ciudadana Dayal Margarita Sánchez 
Castillo, para que a partir del 3 del corrlen~ 
te mes y haBla 1Z de junio próximo, puede 
ausentarse de su trabajo, como Maestra de 
Ensefianza Elemental en la Guarderfa. In
fantil de Comaya.güela, Beg'l1n Clave 0045, 
de la Actividad 04, Protección Especial de 
Mujeres y Menores Trabajadores y Guar
deria. Programa 1-03, Protección Y Fo

mento y de la Seguridad Social y Titu

lo 4-11-1, Ramo de Trabejo y Previsión So

cial, quien deben\ reintegrarse a su trabe-

jo, el di& 13 del referido mes de JUDio.-
COmunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secrelarla de Eatodo 
en los Oeapa<hoe de TraboJo y p..._ 
Social, 

Acuerdo N• 61 

Tegucigalpa. O. C., abril 7, de 1972. 

llll Preoldenle con.tltucloD&l de la llopil
bllca, en virtud de mandato faCUltativo 
según Certificado de Incapacidad Tempo: 
ral del Inatltuto Hondurello de Seguridad 
Soelal, y en apllcac16n de loe Artlculoa 38, 
letra e) (gravidez), de la Ley del Servicio 
Civil y 135, del C6dlgo de Trabejo, 

ACUERDA: 

COnceder licencia con goce de sueldo, a 
la ciudadana Melbe Llllana Rodrl¡¡uez de 
Maaa, pare que a partir del 15 de mayo 
y ha8ta el 26 de julio próximo, puede au
sentane de au pueeto, como TrabajadQr 
Social II, en la oncina de Protección y 
Ayuda a la Infancia, según Clave 00009; 
Actividad 04, Protección Especial de Mu
jeres y Menores Trabejadores y Guarde
risa, Programa 1-03, Protección y Fomento 
de la Seguridad Social y Titulo 4-11-1, Ra
mo de Trabajo y Previsión Social. Se acla
ra que a petición de la Interesada, el perlo
do pre--natal, se aumá a post-natal. - Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de E!ltado 
en los Despachos de Trabajo y Prev1sl6n 

Social. 

Acuerdo N<) 52 

Tegucigalpa. D. C., 7 de abril de 1872 

El Preolclonte Constitucional de la Repil

bUca. 

• ACUERI>A: 

l.-Cancelar a partir del 29 de febrero 
pasado, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N' 135, emitido a través de la 
Secretaria de Trabejo y Previsión Socla1 
el 17 de mayo de 1969, a favor del eluda~ 
dano Franclaco Rubén Altamlrano Kejla 
como Economista m, segCm Clave 00001, 
de la Actividad 01, Dirección Y Ad.ml.nil-
tractón, Programa 1·06, PoUUca General 
de Salat1o y Titulo 4-11-1, Ramo de Tra· 
bajo y Prevlsión Social, quien pasó a otro 
Ramo de la Administración POblica. 

2"'-Ascender al puesto anterior, al cfu· 
dadano Carlos Norales Crlsanto, que venta 
desempef\ando el puesto de Econol'l)ista II. 
seglln Clave 00001, de la Actividad 02, Di· 
visión de Economla, del mismo Programa 
y Titulo, quien devengará a partir del 1' 
del corriente mes. la cantidad mensual 
de L 650.00. correspondiente al mlnllno de 
la Escala 30, del Plan de Salarlos de la 

Dirección General del Servicio ctvll. 

s•-Ascender al pueeto que deja Noralell 
Crisanto, al ctudadano Rafael Octavlo SU 
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Mejía, que desempeña el puesto de Econo
mista I, según Clave 00003, de la misma 
Actividad, Programa y Titulo, quien de
,,engará a partir del lro. de lcorriente mes, 
la cantidad mensual de L 550.00, corres
p.sndiente al núnimo de la Escala 28, del 
Plan de Salarios. 

49-Ascender en el puesto de Su Mejía. 
al ciudadano Carlos Gabriel Medina Elvir, 
que desempeña el puesto de Investigador de 
Salario Mlnimo II, según Clave 00002, de 
la Actividad 03, del mismo Programa y Tí
tulo, quien devengará a partir del lro. d~! 
e o r riente mes, la cantidad mensual 
de L 475.00, correspondiente Pl mínimo de 
la Escala 26, del Plan de Salarios. 

59-Ascender en e !puesto de Medina El
vir, al ciudadano Francisco Orlando Ri· 
vera Mencia, que desempeña el cargo de 
Oficinista Mecanógrafo II, según Clave 
00002, de la Actividt~d 01, del mismo Pro
grama Y Titulo antes citados, quien deven· 
gará a partir del 1ro. del corriente mes, 
la cantidad mensual de L 325.00, corres· 
pondiente al minimo de la Escaal 20, dt"l 
Plan de Salarios. 

6"-Cancelar a partir del 31 de mar7o 
retrepróximo, el nombramiento contenido 
en el Acuerdo N" 127, emitido a través de 
la Secretn.ria de Trabajo y Previsión So
eial, el 4 de octubre de 1967, a favor del 
ciuda.dano Jaime Nalarro Elvir como In
vestigador de Salario Mlnimo II. según 
Clave 00004, de la Actvidad 03. Programa 
1-06. Politica General de Salario y Titulo 
4-11-1, Ramo de Trabajo y Previsión So

cial, a quien se le acepta la renuncia; y 

~-Ascender en su lugar al ciudadano 
Daniel Meza Palma, que desempet\a el 
puesto de In"\"eStie-ador ~e Salarios Minimo 
I, según Clave 00007, de la misma Activi
dad, Programa y Titulo arriba cibdos, 
quien devengará a partir del 1ro. del co
rriente mes de abril, la cantidad mensuaJ 
de L 325.00, correspondiente al mtniJno de 
la Esc,.la 20 del Plan de Salarlos de h 
Direceihn Qeneral del Servicio Cl.vil.-Co· 
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Enc~~o de la Secretaria dé Estado 
P..., ,,.s DeS"':~" chos de Traba iO y Previsión 
!:=!n,..hl 

Orlando P\nN.Ia. C. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
públlca, 

ACUERDA: 

l.--Cancelar a partir del 29 de febrero 
próximo pasado el nombra.mlento contenido 
en el Acuerdo N 9 161, emitidO a través de 
la Secretaria. de Trabajo y Previsión So
cial con fecha 13 de octubre de 1971 a favor 
de b ciudadana Zelinda Ruth Benétez de 
Barrientos, como Oficinista Mecanógrafa I 
1 en la oficina de Protección y Ayuda a 
la I nfr- ncia según Clave 00012 de la Acti
Vidad 04, Protección Especial de Mujeres 
Y Menores Trabajadores y Guarderia, Pro· 
grama 1-03 Protección y Fomento de la 
Seguridad Social y Titulo 4-11-1, Ramo de 

Trabajo y Previsión Social, a quien se le 
acepta la renuncia; y, 

2.-Nombra.r en su lugar a la cludada.na 
Martha Adriana Esptnoza Flores, con 
Tarjeta de dentidad N~ 5, folio 16, tomo 
47-A; Impuesto Sobre la Renta N 9 87398 
Y Solvencia Municipal (en trámite), quien 
degengará la cantidad mensual de L 170.00, 
correspondiente al minfmo de la Escala 12 
del Plan de Salarios de la Dirección Ge
neral del Servicio Civil, a partir del 1" de 
marzo. ~ Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Desp!:!chos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Orlando Pineda ( ·. 

Acuerdo N• M 

Tegucigalpa, D. C:, 12 de abril de 1972. 

El Preside:tte Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA 

1.---.Qmcelar a partir del 31 de marzo 
detropróximo el nombramiento contenido 
ne el Acuerdo N" 3, emitido a través de la 
Secretaria de Trabajo y PreviSión Social 
con fecha 3 de enero de 1967 a favor de 
la ciudadana Ana Leonor Henriquez Mejla, 
como Cocinera en la Guarderia Infantil de 
Tegucigalpa, según Clave 00026 de la Ac
tividad 04, Protección Especial de Mujeres 
y Menores Trabajadores y Gua.rderia, Pro
grama 1-03, Protección y Fomento de la 
Seguridad Social y Titulo 4-11-1, Ramo de 
Trabajo y Previsión Social, a quien se le 
acepta la renuncia; 

2.~Ascender en su lugar a la ciudada
na Dilia. Maria Matute Acosta, que venia. 
desempeñando el puesto de Trabajadora del 
Servicio de AUmentos en la misma Guarde
rfa, según Clave 00024 de la Actividad, Pro
grama y· Titulo arriba citados, quien de
vengará a partir del 1" del corriente mes 
de abril la cantidad mensual de L 70.00, 
correspondiente al mlnlrno de la Escala 03,. 
del Plan de Salarios de la Dirección Oe· 
neral del Servicio Sivil; y, 

3.-Nombrar en el puesto de Trabajadora 
del Servicio de Alimentos, en sustitución de 
Dilia Maria Matute Aeosta, a la ciudadana 
Juana Valle Núñez, con Tarjeta de Identi
dad N" 5, foUo 31, tomo 24, extendida en 
Teguct-:ralpa, D. C., quien devengará a par
tir del 110 del corriente mes de abril la 
cantidad mensual de L 60.00, correspondfen· 
te !'11 mínimo de la Escalrr 02 del Plan de 
~a18\cs rle la Dirección General del Servicio 
Civil. - Comnuíquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Orlallllo Pineda c. 

Acuerdo N 9 55 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1972-

El Presidente Coru~titucional de la Re
püblica, 

ACUERDA: 

Cancelq.r a partir del15 del corriente mes-,. 
el nombramiento contenido en el Acuerdo 
N• 149, emitido a través de la Secet.arfa de 
Trabajo y Previsión Social con fecha 16 de 
septiembre de 1971, a favor del ciudadano 
del Sentcio Regional de San PedrO Sula, 
según Clave 00012 de la Actividad 02, Ser
vicios de Coordinación Ministerial a Nivel 
Regional, Programa 1-01, Admirustración 
Central, del Titulo 4-11-1, Ramo de Trabajo 
y Previsión SociaL - Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Orlando PIDeda C. 

Acuerdo N 9 56 

Tegucigalpa, D. c., 12 de abril de 1972: 

El Presidente Constitucional de la fte .. 
pdbllca, 

ACUERDA: 

l.-Cancelar a pe.rtlr del 31 de diciembre 
de 1971, el nombramiento contenido en el 
Acuerdo W 247 emitido a través de la Se
cretaria de Trabajo y Prevtslón Social con 
fecha 3 de diciembre de 1969, a favor de la. 
ciudadana lrma Cruz, como COelnera. de 
la Guardarla Infantil de San Pedro Sula,. 
según Clave 000066 de la Actividad 04, pro
tección Especial de Mujeres Y Menores Tra
bajadores y Guarderlaa, Programa 1-4>3, 
Protección y Fomento de la 8egurld&:d So .. 
cial y Titulo 4-11-1-, Ramo dé Trabajo Y 
Previsión Social; y, 

2"-Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Ella Aguil.ar de Urbina, quien dewnga.rá. la 
cantidad mensual -de L 70.00, correspon
~ente al mintmo de la Escala 03 del Plan 
de Salarios de la Dirección General del Ser-
elo C"lvU ,a. partir del 1• de marzo. - co .. 
munlquese. 

RAMON E. CRtJr' 

El Enca1'gado de la Secretaria d• Jbtado., 
-en los Deapachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Orland& PIDeda C .. 

Acuerdo N" 57 

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril· de 1972'. 

El Presidente Constltucion~l de la R.epO.
bllca. 

ACUERDA· 

l.-Cancelar a partir del 20 de marzo de
próximo anterior el nombramiento conteni
do en el Acuerdo N° 4, emitido a través de 

la Secretaria de Trabajo y Previs:f.ón Social 
con fecha 3 de enero de 1967 a favor del 
ciudadano Armando Echenique Santos, co
mo Inpector de Trabajo I, según Clave ..•. 
00005, Inspección en el Comercio y la In
dustria, Programa 1-04, Inspección COndi-
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clones de Trabajo y Titulo 4-11··1, Ramo 
de Trabajo y Previsión Social, quien pasó 
a ocupar otro puesto en la Administración 
Público; y, 

2.-Nombrar en su lugar al ciudadano 
Francisco Heriberto Triminto Orellana, con 
Tarjeta de Identidad N~ 14, follo 82, tomo 
35, extendida en Tegucigalpa, D. C., Im
puesto Sobre la Renta Nv 17648 y Solven
cia Municipal (en trámite), quien devenga
rá a partir de la fecha en que tome po
sesión, la cantidad mensual de L 620.00, 
·correspondiente al minimo de la Escala 17 
del Plan de Salarlos de la Dirección Ge
neral del Servicio Civil. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
-en los Despachos de Trabajo y Previsión 
:SOcial, 

Orlalulo Pineda C. 

Acuerdo N' M 

Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la ft.e. 
p6bllca, 

ACUERDA: 

l.--Cancelar a partir del 29 de febrero 
pasado el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N 11 1, emitido a través de la Se
cretaria de Trabajo y Previsión Social con 
fecha 3 de enero de 1967 ,a favor del ciu
dart~no Julián Lainez Barahona, como Con
ductor de Automóviles I en la oficina del 
Control ~e Personal y ProveeduríR., segün 
C"lave 00042 de la Actividad 01 Dirección 
~lmfu·ior, Pro'!rllrna 1-01, Administración 
Central, v Titulo 4-11-1, Ramo de Traba.1o 
y Previsión Social, a quien se le acepta 
la renuncia; y, 

2.-Nombrar en su lugar al ciudadano 
Humberto Ramón Fiallos Mendoza. con 
Tarjeta de Identidad N" 8, Folio 131, tomo 
1-B. extendida en Tegucigalpa; Impuesto 
Sobre la Renta N" 65887 y Solvencia Dis
trl.tal N" (en trámite), quien devengará a 
partir de la fecha en que tome posesión, 
la cantidad mensual de L 150.00, corres
pondiente al 4° paso de la Escala 07 del 
Puan de Salarios de la Dirección General 

del Servício Civil. Civil. - Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Rolamlo Pinf'da. C. 

Acuerdo N' 59 

·Teguct~alpa, D. C .. 13 de abril de 19TJ. 

El Presidente Constitucional de la Jle. 

p11blica. 
ACUERDA: 

l.-Ascender Al nuesto oue ocupó Fran· 

cisco Orlando Rivera Mencfa, como Ofi

cinista Mecanógrafo TI, se~n Clave 00002, 

de la Actividad 01, Dirección y Administra~ 

ción, Programa 1~06, Politica General de 
~::1Jrio ~,.,_ "rttulo 4-11-1 Ramo de Trabajo 
y Previsión Social, a la ciudadano Maria 

Encarnación Gamero Sosa, que venta ocu
pando el puesto de Oficinista Mecanógrafo 
1, en la misma oficina, según Clave 00007, 
quien devengará a partir del 1 v de mayo 
próximo, la cantidad mensual de L 220.00, 
correspondiente al mínimo de la Escala 
15 del Plan de Salarios de la Dirección Ge
neral del Servicio Civil; y, 

2.-Nombrar en el puesto que ocupó Da
niel Meza Palma, como Investigar de Sa
rta I, según Clave 00007, de la Actividad 
03 y Programa 1~06, Polttica General de 
Salario, del Titulo 4-11-1, Ramo de Traba
jo y Previsión Social, a la ciudadana Alma 
Yolanda López Doblado, con Tarjeta de 
Identidad N" 3, folio 200, tomo, 24, exten
tida en San Pedro Sula; Impuesto Sobre 
la Renta N" 83999 y Solvencia Municipal 
len trAmite), quien devenP"Rrá a partir de 
1~ fecha en que torne posesión, la cantidad 
mensu:1l de L 24-0.00, correspondiente al mt
nimo de lA Esenia 16 '"'el PlAn de Salarios 
de la Din-crtón General del Servicio Clvtl. 
-Comunfquese. 

RAMON E CRUZ 

El Encargado de la Secret~rt~ r\fo ~"t""~o 
e., los Defm~chos de Trabajo v Previsión 
Social, 

Orlando Pineda C. 

Acuerdo W 80 

Tegucigalpa, D. C,. 13 de abrtl de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Rep11-
bUca, en virtud de mandato facultativo, se
gún Certificado de ncapacidad Temporal del 
Instituto Honduret\o de Seguridad Social y, 
en aplicación de los Artfculos 38, letra e) 

(gravidez) de la Ley del Serivclo Civil, y 
135 del Código del Tnbe.jo, 

ACUERDA: 

Conceder licencia con goce de sueldo a la 
ciudadana. Jesús Celina Aválos v. de Girón, 
para que a partir del 13 del corriente mes 
de abril y hasta el 23 de junio próximo, 
pueda ausentarse ~e su trabajo como Ofi
cl,..ist<~ M~c?.,"icrrafo I se~'m C1ave 00006. 
f'lp l~ A ('tivtñad 01. Direcrit)n y Adminis
t!"l"ción, Pro..-rnma 1-06, Política General e 
S91ario v Titulo 4-11-1. Ramo de Trabajo 
v Previsión SociaL Clllien deverá reintegrar
SE' ? Slt trabalo el dia 24 del referido mes 

de junio próximo. - Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

Orlando Pineda C. 

Acuerdo N' 61 

'"egucigalpa, D. C., 17 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

l.--Cancelar a partir del 31 de marzo 

retropróximo el nombramiento contenido en 

el Acuerdo N 11 22, emitido a través de la 

SE>cretaria de Trabajo y Previsión Social 
t'~ 2 de febrero de 1970. a favor de la ciu
dana Raquel Tercero de Coello, como Con-

serje 1 en la Escuela Pre-Vocacional 
gún Clave 00138 de la Actividad 04 P:
tección Especial de Mujeres y Meno~ Tra: 
bajadores y Guarderia, Programa 1_03, Pro
tección y Fomento de la Seguridad Social 
Y ~tulo 4-11-1, Ramo de Trabajo y Pre
visión Social, a quien se le acepta la re
nuncia: y, 

2.-Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Angelica Medtna Matamoros, quten deven
gará a partir de la fecha en que tome 
posesión, la cantidad mensual de L 70.00 
correspondiente al 4" paso de la Escala 01 
del Plan de Salarios de la Dirección Gene
ral del Servicio Civil. - . Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encnrgado de la Secretaria de Estado 
f'-' los J:'es:lf!c!:os ~e Trf!.b·cjo y Previsión 
Social, 

Orlalulo Pineda C. 

Acuerdo N" 63 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repll
blica, 

ACUERDA: 

l.-Declarar sin valor ni efecto el nom· 
miento contenido en Acuerdo N° 11, emi
üdo a través de la Secretaria de Trabajo 
y Previsión Social el 11 de febrero de 1972, 
a favor de la ciudadana Esperanza Judith 
Molina Turcios, como Trabajador Social l, 
en la oficina de la Dirección, Ejecución y 
Administración, según Clave 00003. de la 
Actividad 04, Protección Especial de Muje
res y Menores Trabajadores y Guarderlas, 
Programa 1-03. Protección y Fomento de 
la Seguridad Social, del Título 4-11-1, Ra· 
mo de Trabajo y Previsión Social, quien 
no tomó posesión; 

2.~Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Mima Agutlar Espinal de Zaldaña. con Tar~ 
jeta de Identidad N° 5, folio 60, tomo 1; 
Impuesto Sobre la Renta N" 66065 y Sol4 

vencia Distrital N" 07585, quien deevngará 
a partir de la fecha en qe tome posesión, 
1 cantidad mensual de L 300.00, corres
pondiente al minimo de la Escala 19 del 
Plan de Salarios de la Dirección General 
del Servicio Civil; 

3.--Cancelar a partir del 15 de marzo 
anterior el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N" 76, emitido a través de la Se
cretaria de Trabajo y Previsión Social el 
28 de febrero de 1968 a favor de la CJ.U· 

dadana Marta de la Cruz Escalante, como 
Nifier" de la Guarderia Infanttl de La U· 
ma. (;ortés, según Clave 00086, de la Ac

tividad 04, Programa 1-03 y Titulo 4-11·1, 

arriba citados; 

4.-Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Alba de Jesús Quezada, quien devengará 
partir del 1 Q del mes en curso, la cantidad 

mensual de L 60.00, correspondiente al mf· 

ni m o de la Escala 02; 

5.-Cancelar a partir del 29 de febrero 
anterior el nombramiento contenido el 
Acuerdo N" 163, emitido a través de la Se~ 
cretarla de Trabajo y Previsión Social el 
20 ñe octubre de 1970 a favor de La eluda~ 
dana Judith Argentina AlmendArez, como 
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Nfftetn. de la Sala Ct:.tta de La Lim&., se
gú!". q:we 00099 la A ::-tJvidad 04, Pro
grama 1-•)...; y Titulo 4-11-1, aniba cita
dos; y, 

6. -1\ó•Jl:lilar en su Iug-at· a la. ciudadana 
Antonia Pt"rdomo de Willlhs, quien deven
gará a p"lrtir del 16 1e ronrzo la cantidad 
ruen8ual l:k L 60.00, ccrrespondiente al mi
nimo de In Escala 02. - Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El E::cargado de la Secretaria de Estado 
en lo.s Despachos de Trabajo y Previsión 
Soci':l~ 

Orlando Pineda C. 

Acuerdo N.,.. 64 

Tegt:cigalpa, D. C., 19 de abril de 1972. 

El Pre.sidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

1.--C;utcelar a partir del 30 del mes en 
cul'IIO et n,rnbramiento ci'Jntenido en e-1 
Acuerdo N' 102, emitido a través de la Se
cretaria. de Trabajo y Previsión So<;ial el 
15 de junio de 1971, a favor de la eluda .. 

·dan&.. Matia Leticia Fúnez Herrera, como 
Oficimsta ME-canógrafo JI en la oficina 
del Servicio Regional de Choluteca, segUn 
Clav¿o. UOU:>ti de la Actividad 02, .Servicios 
de Coordinación Ministerial a Nivel Regio~ 
nal, P:-<11fl'?ma 1-01, Adnlin\stración Cen· 
tral, •: Titulo 4-11-1. Ramo de Trabajo y 
Pre-v..sv~;: o;:;odal; y. 

2.-Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Gelsomma Montes Rosales, con Tarje-ta 
de Identidad N° 11, folio 86, tomo 444, 
extend!dc: en Tegucigalpa; Impuesto So
bre la Renta N 9 102930 y Solvencia Dis
trital N'' 05188, quien devengará a partir 
del lQ c'e mayo próximo, la cantidad men· 
.sual de L 220.00, correspondiente al mini
mo d"! ·a Escala 15 del Plan de Salarios 
de hl D~rección General del Servicio Civil. 
--Co::~· ::2•ouese. 

RAMON E. CRUZ 

E! E:1.:·:1rgado de la Secretaria de E:stado 
en l.Js Despachos de Trabajo y Previsión 

Soci-'~.: 
OrlaDdo Pineda C. 

Acuerdo N 9 65 

Tegu~~galpa, D. C., 19 de abril de 1972. 

El p~sidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA.: 

P-2'ancelar a partir del 31 de diciem .. 

bre puado el nombramiento contenido en 

el Ac·..lerdo NQ 101, emitido a través de la 

Secreta."ia de Trabajo y: Previsión Social 

2?-Nombrar en su lugar a la ciudada· 
na Elba. Campos Morales, quien devengará 
a partir de la fecha en que tome posesión, 
la cantidad mensual de L 60.00, correspOn
diente al minimo de la Escala 02 del Plan 
de Salarios de la Dirección General del 
Servicio Civil. 

3 9-Cancelar a partir del 31 de diciem· 
bre pasado el nombramiento contenido en 
el Acuerdo Nq 54, emitido a través de la 
Secretaria de Trabajo y Previsión Social 
el 17 de febrero de 1969, a favor de la ciu~ 
dadana Maria de la Cruz Moreno, como 
Nif'iera de la Sala Cuna de El Progreso, 
Y oro, según Clave 00127, de la Actividad, 
Programa y Titulo arriba citados, y, 

4 9-NOmbrar en su lugar a la ciudadana 
Gloria Bertilia Vivas Fuentes, quien de
vengará a partir de la fecha en que tome 
posesión de cantidad mensual de L 60.00 
correspondiente al minimo de la Escala 
02 del Plan de Salarios.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Sodal, 

Orlando Pineda C. 

Acuerdo N" 66 

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 1912. 

El Presidente ConstitucioM.l de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nt)mb"'n"" ,.1 ri•Jr"!'ldano }.farfo Dfaz Ordó· 
ñez, con Tarjet'l. de ldt::ntidad N 9 25, folio 
55, tomo 25, extenCida en Teguclgfl.lpa; 
lmpuesto Sol•rc la Renta N 9 26M3, y SOl
venCido Mt.ntc.pal ~Q 254712, en el cargo de 
lTl<>T•ectl·r rlP Trabe.jo 1 de la oftdT':t del 
Ser.'i<'io Heglonal de Satl f'edro Sula, &:!gún 

Ciave V0012, de la AcUvit~ad 02 Servic1os 
de Coordinación Ministerial a Nivel Re
gional, Programa. 1-01, AdmtniSt.ración 
Central y Titulo -t-11-1, Ramo de Trabajo 
y Prcv·s·l•n Social, quien devengará la 
cantidad de L 260.00, correspondiente al 
minimo de la Escala 17 del Plan de Sa
larios de la Dirección General del Servi
cio Civil, a partir de la fecha en que tome 
posesión.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social. 

orlando Pineda c. 

Acuerdo N~ 67 

Tegucigalpa, D. C .. 21 de abril de 1912. 

El Presidente Constitucional de la Repú-

el 31 de marzo de 1969 a favor de la ciu- · blica, 
ACUERDA: dadana Eusebia Cruz, como Trabajadora 

del Se:nricio de Alimento en la Guardería 1 -Cancelar a partir del 29 de febrero pa
Infa.n~o~¡ '"1

.:! El Progn'SO. Yoro. según Clave . sado el nombramiento contenido en el 
OOlU <.:~ la Activid<1-d 04, Protección Es~ 
pecia.l de Mujeres y Menores Trabajadores 
~ G -1rj.e-rias, Programa 1-03, Protección 
.\ Fun¡.c:mto de la seguridad SOcial y Ti· 
tulo 4-l.t-1. Ramo de Trabajo y Previsión 
Sociat 

Acuerdo N"' 22. emitido a través de la Se

cretaria 'de Trabajo y Previsión Social PI 

31 de enero de 1969 a favor de la ciudad&· 
na Luisa Concepción Montoya, como Maes
tro de Enseft.anza Elemental en la Guar-

deria Infantil de El Progreso, Yoro, según 
Clave 00110, de la AcUvidad 04, Protección 
Especial de Mujeres y Menores Trabaja
dores y Guarderla y Programa 1...()3, Pro· 
tecclón y Fomento de la Seguridad SOcial 
del Titulo 4.-11-1, Ramo de Trabajo y Pre· 
visión Social, a quien se la acepta la. re· 
nuncia. y, 

2.~Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Nora laa.bel Archaga Ratrúrez, con ~ 
ta Identidad N 9 17, folio 13 tomo 16; Im~ 
puesto Sobre la Renta. N 9 23185 y Solver¡. 
cla Municipal N~" 17977, quien devengará a 
partir de la fecha en que tome pOSeSión, la 
cantidad mensual de L 170.00, correspon
diente al rotntmo de la Escala 12 del Plan 
de 88.lartos de la Dirección General del 
Servicio Civil. - Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria ck Estado 
en los Despachos de Trab8.jo y Previsión 
Social, 

Rolando Pbteda c. 

Acuerdo N° 68 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 19'12. 

El Presidente Constituctonat de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

l.-Cancelar a partir del 31 de enero del 
afio en curso el nombramiento contenido en 
el Acuerdo N 9 2, emitido a través de h 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social el 
3 de enero de 1967 a favor del ciudadano 
Rodolfo Diaz Zelaya, como Instructor de 
Aprendizaje en la oficina de Formación 
Profesional y Aprendizaje, según Clave 
00011, de la Actividad 02, Mejoramiento, 
Formación y Protección de Mano de Obra, 
Programa 102, Relaciones Obrero Patrona
les y Titulo 4-11·1, Ramo de Trabajo y 
Previsión Social, a quien se le acepta la 
renuncia, rindiéndole las gracias por su-s 
servicios prestados; y, 

2.~Ascender en su lugar al ciudadano 
Armando Castro Sierra, que desempefia f"l 
cargo de Supervisor de Educación Obrero 
en la oficina de Promoción Obrera, según 
Clave 00004, de la Actividad M, Organi
zaciones Sociales, Cooperativas y Promo
ción Educación Obrera, Programa 1-02 ~~ 

Titulo 4·11-1 arriba citados, quien deven
gará a partir del 1ro. de mayo próximo, 
la cantidad mensual de L 400.00, corres. 
pondiente al mínimo de la Escala 23 del 
Plan de Salarios de la Dirección General 

del Servicio CiviL----Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

OrlaDdo~C. 

Acuerdo N 9 69 

Tegucigalpa, D. C., abril 24 de 1912. 

El Presidente Constitucional de la Repü
bUca, 

ACUERDA: 

l.-Ascender a partir del 1ro. de mayo 
próximo, al ciudadano Julio César Florea 
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Romero, del cargo de Educador Obrero en 

la oficina de Promoción Educación Obre· 

ra, eegím Clave 00006, de la Actividad M, 

Organlzaclones Sociales, CooperaUvaa Y 

Promoción Educación Obrera, Programa 

1·02, Relaciones Obrero Patronales y TI

tulo 4·11·1, Ramo de Trabajo y Prevlslón 

SOelal, &1 de Supervisor de Educación 

Obrera. en la misma oficina, en austltución 
ed. Annando Castro Sierra, según Clave 

00004, quien devengará a partir del lro. 
de mayo próximo, la cantidad mensual de 

L 800.00, oon-espondiente al minimo de la 

Escala 19 del Plan de Salarios de la Di· 

rección General del Servicio Civil; y, 

2.-Nombrar Educador Obrero, en SUB· 
tituctón de Flores Romero, a la ciudadana 
Sandra Rosario Alvarez Urbina, con Tar
jeta de Identidad W 19. folio 39, tomo 1~ · 
Impuesto Sobre la. Renta N' 67926 y Sol· 
vencia Dtatrital N' 9290, quien devengará 
a partir de la fecha. en que tome posesión 

la cantidad metl8lULI de L 220.00, COITE"B· 

pondiente al núnbnO de la Escala 15 del 
Plan de Salarios de la Dirección Genera 1 
del Servicio Ctvll.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la. Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Soelal, 

Orlalldo PIDeda C. 

Acuerdo W 70 

TegUclgalpa, D. c .. abril 24 de 1972. 

El Preoldente ConaUtuclonal de la Repll· 
blleR. 

ACUEI'IDA: 

Conceder beca. a la ciudadana M'arta 
Lulsa. González Martorell, en la cantidad 

mensual de 100.00, para que por cuenta. de 

la Secretaria de Trabajo y Prevl&lón So· 

clal pueda reallzar estudios de Trabajador 

Sochl en la Escuela de Servicio Social, 

durante el periodo comprendido del co~ 

rriente mes de abril a noviembre próximO. 

.....COmuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en loe Despachoa de Trabajo y Previsión 

Soelal, 

Orlando Pineda C. 

NOTA: Á los :r".JSCripió&es de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

admiten reclamos. 

LA DIRECCION 

Acuerdo N' 71 

Teguclgalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Preaidente Conatltuciono.l de la Repdblica, 

ACUERDA: 

Revalidar por el presente a.fto fiscal el Acuerdo N' 154 enútido a travéz d(' 
la secretaria de 'trabajo y Previsión Social, con fecha 23 de septiembre de 1971 
legalizando el pago de arrenda.m.lento del local que ocupa la oficina del Servicto Re~ 
gional de Islas de la Babia dependiente de la Secretaria arriba mencionada de con~ 
formtdad con el detalle que aigue: 

Programa Deocrlpcl6n Pago Mensual Gaato AD1I8I 

1..01 BarbAra M- de Bonllls. L 100.00 L 1.200.00 
-Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ. 

El Encargado de la. Secretaria de Estado en loe ~oo de Trabajo y Prevl8lón 
Social. 

Acuerdo W 72 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1972. 

El Presidente COMtltuclonal de la Re· 
pllbllca. 

ACUERDA: 

l.-Cancelar a partir del 31 de enero pa· 
sado el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N"' 231, emitido a través de la 
Secretaria de Trabajo y Previsión Socls.l 
el 2T de oetubre de 1967 a favor de la clu· 
dadana Edna Yols.nda Pérez de Murra.v. 
como Trabajador Social I en la Guarder1a 
Intantll de La Lima, Cortés, seg(m Clave 
00079 de la Actividad 04, Protección Es· 
pecial de Mujeres y Menores Trabajadores 
y Guarderias, Programa 1·03, Protección y 
Fomento de la Seguridad Social. y Titulo 
4·11·1. Ramo de Trabajo y PreviBión So
cla.l, a quien se le acepta la renuncia. rin· 
diéndole las gracias, y 

2.~Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Ondina Osario Quiró?., con Tarjeta de Iden· 
tldad N' 12. folio 12, tomo 29. extendida 
en Chohteca: Impuesto Sobre la Renta 
N' 13098, y Solvencia Municipal N' 39017, 
quten devengará. a partir de la fecha en 
que tome posesión, la cantidad mensual de 
L 300.00. correspondiente al mtn\mo de la 
Escl'lln 19 del Phm de Salarios de la Di~ 
rección General del Servicio Civil - Co· 
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y PreviSión 
Social. 

Orlando Pineda C. 

Acuerdo N' 73 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

l.--Cancelar a partir del 30 de abiil pró
ximo anterior el nombramiento contenido 
en el Acuerdo N' 241, emitido a través 
de la Secretaria de Trabajo y Previsión So· 

Orlaado ~c. 

cial el 1' de diciembre de 1969, a favor· 
de •ta ciudadana Telma Paz López, com~ 
Niftera de la Guarderia IntanW de El Pro
greeo, aeg6n Cia-... 200110, de la. Activl· 
dad 04, Protección Especial dfo Mujerel'l 
y Menores Trabajadores y Guarderiaa, Pro· 
grama 1·03, Protección y Fomento de la 
Seguridad Social y Titulo 4-11-1. Ramo de 
Trabajo y .Previsión Social: y, 

2.-Nombra.r en su lugar a la ciudadana· 
Auron Martlnez, quen devengará a par
tir del 1 ~ del corriente mes, k cantidad 
mensual de L 60.00, correspondiente al mi
nimo de \a Escala 02 del Plan de salarlolr 
de la Dirección General del SeM-iclo Civil. 
---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Encarga.do de la Sec"'taria de EstadO· 
f'"1 los Despachos de Trabajo y Previ816n. 
Social, 

Acuerdo N"' 74 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1972. 

El Presidente conatttuclonnl de la fte .. 

pública, 
ACUERDA: 

l.-Cancelar del 30 de abril próXimo an
terior, el nombramiento contenido en er 
Acuerdo N' 87, emitido a tavés de la Se· 

cretarla de Trabajo y Previsi6n Social et 
29 de junio de 1971 a favor del ciudad8110 
Ramón Chirtnos Lagos, como Conductor de 
Automóviles I en la oficina del Control 
de Personal y Proveedurla, según Clave 

00046 de la Actividad 01, Dirección Su
perior, ProgrClma 1-01, Ad:rninlstraclón Cen
tral y Titulo 4-11·1, Ramo de Trabajo y· 
Previsión Social; y, 

2 -Nombrar en su lugar al ciudadanO 

Marco Antonio Gutiérrez fteyes. con TarJe· 

ta de Identidad N'~ 1, folio 94, tomo 40, 
extendida e..., Tf''!'t:ci2'a1pa ~ Impuesto Sobre 
la Renta N~ 66~61 v ~olvencifl Distrttal 
N" 10538, qtden deveng-ará a partir de la 
fecha en que tome posesión, la cantidad 
mensual de L 150.00. correspondiente al 
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Gobernación y Justicia 
Acuerdo W 923 

Tegucigalpa., D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Preolclente CoiUIII*"elonal de la Repll· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publicación de edietoe para 
contraer matrimonio clvU, a Leonidaa Oyue
la Ramlrez Y Roaa DolniWa Valleclllo S., 
vectnoe de Teguclgalpe, D. C., previo en· 
tero de (L 10.00) diez lemplnul, en la ofl. 
elna que el Mlnlaterlo de Hactenda y Cré· 
dlto Pdblico deolgne.-Comunlqueae. 

R.\XON JIL CRUZ 

El Secrelalto de E8tado en loe Deopa
.- de Gobernacl6n y .Tuatlcla, 

- Zdlllp A. 

Tegucigalpa. D. C •• 2 de mayo de 1972 

El Preolclente Conatltucional de la Reptl
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edletoe para 
contraer matrimOnio civil, a Osear AmUcar 
Pavón Ra.m011 y Narda Edmeltnda Sierra 
Andino. veclnoe de Tegucigalpa, D. c .. pre
vio entero de (L 10.00) diez lemplras en 
la oficina que el K:fnisterfo de Hacienda 
y Crédito Pdblico deeigne.-Comunlqueze. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eilta.do en loe Despa
.- de Gobemaclón y Justicia, 

llklo.rdoZdlllpA. 

Aeuerclo N" 92:i 

Tegucigalpa. D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Preoldente Conatltucma! de la Re
pdblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edtctoa para 
contraer matrimonio civil, a Kevin Anthony 

cahalan y Chrtstlna Marte Teresa Law

less, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 

entero de (L 10.00) diez Iemptraa, en la 

4to. paso de la Escala 07 del Plan de Sa
larios de la Dirección General del Servicio 

Civil. - Comunlqu-. 

RAMON E. CRUZ 

El Encargado de la Secretaria. de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previslón 
Social, 

oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Pdblico deaigne.--Comuntqueae. 

RAKON E. CRUZ 

El Secrelalto de Estado on loe Deopa· 
choe de Gobemaclón y ;ruatlcla, 

- Zdlllp A. 

Teguclp.lpe, D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente ConatttuciQnal de la Rep'(l.. 
bUca, 

ACUERDA: 

DUpnaar la publlcacl6n de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Luta Rigober-
to Vallejo Medlna y Mar1a Coru>epcl6n Gui· 
farro Acoeta, veclnoe de Tegucigalpe, D. c .. 
previo entero de (L 10.00) diez lempfras. 
en la oficina que el Mlnlsteri.o de Hacienda 
y Cridito Plllico deat.gne.--Comuniquese. 

RAKON E. CRUZ 
El Secrelalto de Estado en los Deopa· 

ohoe de Gobemaci6n y Justicia, 

- Zdlllp A. 

Acuerdo N" 921 

Teguc!galpa, D. C., 2 d mayo de 1972. 

El Presidente Cenatltuc!onal de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Diapensar la publlcactón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ricardo An· 
tonto Montenegro Mldence y Maria caro
lina Araque, veclnoe de Teguclgalpe, D. C.. 
previo entero de (L 10.00) diez lempiraa. 
n Ja oficina que el Mlnlsteri.o de Hacienda. 
y Crédito Púlico destgne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secrelalto de Estado en loe Deepa· 
choe de Qobemaci6n y Justicia, 

Acuerdo N" 928 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente Conatltuctonal de la Re
pdbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, J'Oié Luis Ch6.n 

Won e Idalia Esperanza Qeorlo Mejla, -.e
ctnos de Tegucigalpa., D. c., previo entero 
de (L 10.00) diez temptras, en la oftclna 
que el Ministerio de Hacienda y Cn!dtto 
Pdbllco deslgne.-Comunlqueee. 

RAMON JI. CRUZ 

El Secretario de Eetedo en l<>1 Deepe
chcs de Gobernación y Juatlcta.. 

Acuerdo N"929 

Tegucigalpa, C. D., 2 de mayo de 1972. 

El Preoldente Constitucional de la Re· 
pdblica, 

ACUERDA: 

Dlapenoar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jaime Leonel 
Brlto Hei'!Wldez, veclnoe de Orlca, Fran· 
claco Moraán, previo entero de(L 10.001 
dies lemptraa. en la oficina que el Minúl
terlo de Hactenda y Crédito PdbHco de· 
algne.-Comunlquea 

R.U(ON JIL CRUZ. 

El Secrelalto de E8tado • loa ~
ehoe de Gobei'I!&Ción y Juatlcla, 

----A. 

Acuerdo N" 980 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente Conatltuc!Onal de la Repd· 
blica, 

ACUERDA: 

Dlapensar la publicacl6n de edietoe para 
contraer matrimonio civil, a Onotre Ro
drlguez Margarita e Inés Galeas Flores. 
vecinos de Tutule, La Paz, previo entero de 
(L 10.00) diez Iemplras, en la otictna que 
el Kiniaterio de Hactenda y Cridf.t.o Pú~ 
bUco deslgne.--Comunfquese. 

RAMON JIL CRUZ. 

El Secretario de Estado en to. :oe.pachos 
de Gobemaclón y Justicia, 

Bleardo Zdlllp A. 

Acuerdo N' 931 

Teguclgalpe, D. C., 2 de mayo de 1972 

El Preeldente Con.otltuclonal de la Re· 
pObllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón de edlctoe pe!'t' 
contraer matrimonio clvll, a Ignacio V~· 

lásquez castro y R.áquel Corea Cuellar, ve
cinos de El Porvenir, Atlántlda, previo en· 
tero de (L 10.00) diez lempiru, en la oft
cinacina que el Ministerio de Hacienda y 
y Crédito Público deslgne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chN de Gobernación y Juatieta.. 

Bleardo Z61!1p A. 

Acuerdo N~32 

Te~cigatpa, D. C., 2 de mayo de 1972. 

tr.l Presidente Conatttuclonal de la Re
p6blica. 

ACUERDA: 

Dim>ensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alberto San· 
t'tres v Bed~ Gri8elda del Valle, welnoll 
de Sonagttera, Colón, previo entero 
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de 1 L 10.00) diez lemplraa, en la oficina 
que el Mlntsterio de Hacienda y Crédlto 
Público destgne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eat.a.do en los Despa
cho~ de Gobernación y Justlcta, 

Acuerdo W' 933 

Tegucigalpa, D. c., z de mayo de 1972. 

El Preeldente Oonatltuclonal de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Emilio L6pez 
Rlos y Amalia Midence, vecinos de Cho
luteca, Choluteca, prevto entero de . 
<L 10.00) diez Iemplras. en la. oficina que 
er Minlsteio de Hacienda y CMdtto PdbU
co destgne.-----Comuntqueee.. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deepa
-~t.os de Gobernación y Justicia, 

-Z6alpA. 

Acuerdo W 934 

Tegucigalpa, D. C .. 2 de mayo de 1972 

Acuerdo N" 936 

Tegucigalpa, O. C., 3 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la !tea 
p'llbllca, 

AL'UERDA: 

Dispent!lf\r la publicación de edtct.oa paru 
contraer matrimonio civil, a Ingo Bang
hard y Lesbia Gallo VijU, vecinos de Te~ 
gucigalpa, D. C., previo entero de (L 10.00) 
diez lemplras, en la oficina que el Mln18-
terio de Hacienda y Crédito PO.Uco destg
ne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secn!tnrto de Estado en los Despar.:hoa 
te Gobemaclón y .Tustfcia. 

Acuerdo N" 937 

Tegucigalpa, D. c., 3 de mayo de 1972 

El Presidente Conl!ltituctonat de la RepiJ
hllcA. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Rómulo En
rique Madrid Rossel y Mela.nJa del PUar 
Coello, vecinos de Teguctga.Ipa. D. C., pre
vio entero de fL 10.00) dJez lempiru, en 
la oficina que el M:tnisterlo de Hacienda y 
CTédito Público designe.-Comunfqueee. 

RAMON E. CRUZ 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co deslgne.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Delpn. 
chos de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Zllnlp A. 

Tegucigalpa, D. C.. 3 do mayo de 1972. 

El Presidente COnaUtuclonal de la Repli
bllca, 

ACUERDA: 

Dispenaa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Anto
nio Vásquez Flores y Gladys Agullar 
Agullar, vecinos do Tegucigalpa, o. c .. 
previo entero de (L 10.00) diez lempira.a, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Ptl.blloo designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretnrto de Estado en los Despn
ehfls de Gobemnctón y Justicia, 

Rleudo zm.tca A. 

Acuerdo N" 942 

Tegucigalpa. o. c .• 3 de mayo de 1972. 

El Prooldente COnatituclonal de la Re-
El Presidente ConstJtuclonal de ll'l R@· El Secretario ~ JoJst.tlio el' los Despaehoa ptíbUca, 

pública, r1f' GobPrnnc1ón y Justlct."l. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvU, a Alberto BeU· 
sariD Mejta y Marta de la Cruz Cáceres 
Martlnez, vecinos de La Paz, La Paz, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiraa, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito PúblicO designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El SecretArio de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rleardo Z6ntca A. 

Acuerdo N• 935 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1972'. 

El Presidente Constitucional de \a Repú · 
bltca.. 

ACUERDA: 

nisnensa:r la. publicación de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a Bernardo Es· 

pina! Domfnguez e Isolina Marttnez O., ve· 

cinos de El COrpus, Choluteca, previo en

tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 

-.,Z61dpA. 

Acuerdo N• 938 

Tegucigalpa. D. C., 3 de mayo de 1972. 

.Pn PreRI~nte Constl.tuctonal de la Repó· 
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontrn.er matrimonio civil, a Elias Cálix 
Ramtrez y Lizette del Carmen Ortiz, ye.. 

etnos de Tegucigalpa. D. c .. previo entero 
de 1 l.. 10.00) diez lemplras, en la oflclna 
nue el Ministerio de Hacienda. y Crédito 
Público designe.--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado e11 loa Despa.e)lol 
de Goben~aeJón y .Justicia, 

--..A. 
Aeuerdo N" 989 

Teguclga.lpa, D. C., 3 de mayo de 197ll. 

E'l Presidente Constitucional de la Re· 
oficina que el Ministerio de Hacienda y ptíbUca, 

Crédito Público designe--Comunfquese. 
ACUERDA: 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Juatlcia, 

Rleartlo Z6nlp A. 

DispensEtr la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mareo Tullo 
OcamPO y Rosa Margarita Pavón, veclnoB 
de Tegucigalpa. D. c.. previo entero de 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a José de la 

Cruz Hernández y Guadalupe González, ve

cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 

de 1 L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 

que el Mtntsterto de Hacienda y Crédito 

Público deaigne.---Comuntquese.. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de :Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N 9 943 

Tegucigalpa, D. C., 3 do mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a José Aguilar 
Herrera y Blanca Rosa Chavarria, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo , entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina. que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito J>fibU· 
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

P.1 ~rn-tnrto cie FAtado en lo~ nespachot 
r1 .. Gohen,:~ctón y .Juatlcta. 
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Acuerdo N'' 944 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pllbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoar para 
contraer matrimonio ciVU, a José Alfredo 
Romero Cartas y Consuelo Sorto, vecinos 
de Tegucigalpa., D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito. Ptíbli
co designe. --Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Gobernación y .Justlcla. 

llklardoZ6nlpA. 

Acuerdo N~ 945 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repu
hUca, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato No 11, que literal
mente dice: "Contrato N" 11.-Los suscri
tos: Rubén Alvarez h., mayor de edad, ca
sado Licenciado en Derecho y de este ve
cindario, con Tarjeta de Identidad N 9 • 

27, folio 76, tomo 2-B, extendida en Te
gucigalpa, D. C., constancia de pago del 
Impuesto Sobre la Renta N 9 4572, y cons· 
tancia de Solvencia de Impuesto Municipa
les N• 1670, en su carácter de Gerente de 
"Compaftia de Seguros Internacionales. 
S. A., empresa aseguradora con Tarjeta 
de Pago del Impuesto Sobre la Renta .. 
N 9 31519 y constancia de Solvencia Mu
nicipal NQ 10471; y, Ricardo Zúniga A., 
mayor de edad, soltero, Abogado, en su 
condición de Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y .Justicia, de
bidamente autorizado; hemos convenido en 
celebrar el contrato de seguro sobre incen
dio, de los bienes del Estado, que se de
tallan en la Póliza N 9 I-12694, emitida por 
la citada empresa aseguradora, el diez de 
abril del afio en curso y, la Especificación 
adherida a la póliza misma., bienes rela
cionados con la Editora Nacional, del domi
cilio de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés. En fé de lo expuesto, :firmamos el 
presente contrato, en la ciudad de Teguci
galpa, D. c., a los veintiocho dias del mes 
de abril de mil novecientos setenta Y dos. 
·-Rubén Alvarez h.--Gerente General.-Rl
cardo Zúniga.-Secretario del Estado en 
los Despachos de Gobernación y .Justlcla". 

-Comuníquese. 
RAMON E. CRUZ 

Et Secretario de Estado en tos Despa
('hos de Gobernación Y .Justicia. 

RIC"a-rdo Zúnlga A. 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 

que tres meses después no se 

t:tdmiten reclamos. 
LA DIRECCION 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
p~bllca. 

ACUERDA: 

Hacer, en el ResgUardo de la Penitencia
ria Centra.I de esta ciudad, los AscellSOfll, 
Descensos y Nombramientos siguJ.entes: 

Allcenao de Soldado a Sargento 

Alejandro Palacios Mencla, en IJWitituctón 
de Gustavo Médina OreUana. 

' A.ecen8o de Soldados a Cabos 

Alejandro Lalnez Avila, José Jorge Men
doza y Leocadlo Dom:lnguez Méndez en sus
titución de Santos Octavio López L., Fre~ 
desmán López Rivera y Felipe Hemández 
López. 

Deacewoo de Cabo .. Soldado 

Santos Octavio López L., en sustitución 
de Alejandro Lainez Avila. 

NombrandeD.ta de Cabo 

.Jorge Alberto Salgado V., en sustitución 
de Sabes Corea López. 

Nombramientos de Soldados 

Concepción Méndez Gómez, Samuel 
Amaya.. .J o s é Cruz Garcfa, Marcial 
Aplicano Vaquedano, Mario Rigoberto Flo
res H., Santos Rubén Cruz Garcla, NarciSO 
López López, Natividad Lorenzana Vásquez, 
Miguel Hernández Domlnguez, Juan Diego 
Alvarenga O., Fillberto Gómez Cruz, .Julio 
Matamoros, Gennán Murillo Reyes, Leonar
do VUlatoro Sánchez, Gerardo Cntz Marte!, 
Francisco Meza Dominguez, Lázaro Miralda 
Ruiz, Raimundo Bonilla Hemández Teófllo 
Ma.rroquin Mendoza. ReinaJdo A vtla Ortega, 
Martin Funez Villalta, Santos Rafael Pa
vón G., Jesús Pérez López, Santos catarino 
Cruz F., Bactlio Rodriguez Marti.nez, Cata
lino Ramos Garcia, Narciso Vásquez, San
tiago Hernández España, Juan Ramón Fon
seca S., Santos de ~. Sánchez F'., Samuel 
Lazo Ochoa, Guillermo Ochoa Maldonado, 
Eleuterio Pérez Marttnez, José Narciso Tri
minio V., R!goberto Zünlga Ortez, Molses 
Fiínez Lainez, Saiil Sánehez Vásquez, .José 
M. Amaya ltodrlguez, Alberto Amaya Ro
driguez, Carlos A. Valladares C., Melvin Vi
Hatoro canales, JuUán AvUa Romero Y 
Alejandro Martlnez Marttnez en sustitución 
de José Francisco Guevara, Luis Espino
za Cuas, Leocadio D o m f n g u e z 
Méndez. Osear Ruperto Pa2: U._. Santos 
Emeterlo cruz G., Rafael Matamoros Ca· 
nales, .José Jorge Andrés Mendoza, Jorge 
Alberto Arita. Emilfano Sánchez Mejl'\, 
Carlos Humberto Mejla, Carlos Humberto 
Osorto S.. Marco Tullo Berrios E., .Joe6 
FeUciano Barahona, AguinaldO MoWio Sar
miento. José Manuel Meza, Rufino Oretla
na A.. Pastor .Juan Gutlérrez 0., Felipe 
Rantia~ Sauceda, Elmer .Javier De Grande, 
Héctor Domin~ Sala.zar, Armando Anto
nio Pflgoada.. Santos Florentino Lainez, 

Juan Manuel Pérez Suazo, Emeeto Pérez 

Baca, .José Santos :Mejia Robelo, .Toaé Hum

berto Martfnez, Julián Antonio Ruiz F., Jo

sé Luis Méndez. Santos Duarte Caabolla

noa, Alejandro Palacios M., Juan Mtmgula 

Garcia, Teófilo BeiÚcio Alvarado, F'lavio 
Hernández Sánchez, Ellas A vi la Anariba, 
Ismael Montero Alvarez, Hilarlo Váaquez 
Dom!nguez, Eugenio González Martinez, 
Santos Pedro La.fnez, Marcos HermJnio Flo
res Leonidas Alvarado Romero, .José Leoni
das López M., José Francisco Mejla C. y 
Josá .Jorge Mendoza. M. 

Los ascendidos, descendido y nombrados 
devengarán el sueldo máximo presupues
tado, a partir de la fecha en que tome 
poBeSión de sus respectivos cargos.----Comu
niquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacho~ 
de Gobernac!6n )' Justicia, 

--..A. 

Acuerdo N• 947 

Tegucigalpa, o. c .. 3 de mayo de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re· 
pdbHca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio e!vU, a M'elvfn Kasch
ner y Blanca Rosa Bustillo R., vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina qu~ 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.---Comun!quese. 

RAMON E. CRUZ 

T<}l Secretario de Estado en los Desp<~ ~ 

chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlp A. 

Acuerdo N• 948 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1t12. 

~1 Presidente Constitudona.I de la Re
•ll'lhltr., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimOnio clvtl, a Napoleón 
Matute. y Letlcta Claros Fialtos vecinos de 
:M'llrC'Ala. IP. Paz, previo entero de . 
rL 10.00) diez lempiras, en la oncina que 
el MinJsterlo de HacJenda Y Crédfto Pt'i
blico designe.-Comunique.e. 

RAMON E. CRUZ 

EJ Secretar:to de Elltado en Jos DeBp!i 
ehos de C'..obernación y .Justlcfa. 

- Z6alp.A. 

Acuel"do W 949 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1972. 

El Presidente COnstitucfoaal de la ftfl 
pública 

ACUERDA: 

DiBpenaa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a liarlo Barrlos 
Romero y Alba Lobo Hernáhdez, vecJnoe 
de La Unión, Olancho, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

11 
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el Ministerio de Hacienda y Cridlto Pllbll
co Cleeigne.--Comunlqueae. 

R.Al(QN IIL CRUZ 

Acuerdo N" 958 

Tegucigalpa, D. c., f. da mayo de 197~. 

El Presidente Constitucional de la Rep1l· 
El Secretario de Estado en loa DespA.~ bllca, 

chos de Gobernación y JUJIUcls., ACUERDA: 

Acuerdo W 950 

'l'egucigalpa, D. c .. 3 de mayo de 1972. 

El Preoidente Constitucional de la Re
pilbllca, 

ACUERDA: 

DispeiiJial' la pu bllcaclón de edtctoa pal'l\ 

contraer matrimonio civil, a Roberto ca
cerea Chinchllla y Maria SOCorro Mejia 
Valleclllo, vectnoa de San Ntcolaa, Banta 
Bárbara, previo entero de (L 10.00) dtez 
lempiras, en la otlclna que el JOnlaterio 
de Hacienda y Cridlto PllbHco deelgne. 
- -COmunlquese. 

R.Al(QN E. CRUZ 

El Secretario de Estac16 en loo Deopa· 
chos de Gobernación y .Juattcia, 

Rloardo-._.A. 

Acuerdo ~ 951 

Tegucigalpa. D. C., 4 de mayo de 1972. 

El Preoidente Con8tltuclonal de ta Re
pilbllea, 

ACUERDA: 

~ la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Lorenzo Alva
rado y Berta Dilla Erazo, vecinos de San 

Marcos, Ocotepeque, previo entero de . 

(L 10.00) diez lemplraa, en la otlclna que 

el :Minlaterio de Haclend& y Cridlto Pll

bllco deelgne.--Comunlqueae. 

R.Al(ON IIL CRUZ 

El Secretano de Estado en loe n.pa. 
choe de Gobernación y Juatlcla, 

Acuerdo N' 9S2 

'l'l!gucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1972. 

El Preeidente Conetltuclonal de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dlspenaar la publicación de edictos pare 

contraer matrimonio civil, a Abraham Ati 

IDJoa y Khawlah KhmOUB, vecinos de San 

Pedro Sula, t.Jortés, previo entero de ... 
,(L 10.00) diez Iemplras, en la otlclna que 

el :Minlaterio de Hacienda y Crédito Pll

bllco deolgne.--Comunlqu-. 

R.Al(ON E. CRUZ 

El Secretario de E&tado en loe Despa
chos de Goberna..'ión y Justicia, 

...,_ Zllalp A. 

DiBpenRr la pubUcaclón de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a CS.rloe Sar· 
lnlento y Nonna del Carmen Lemus, ve· 
clnos de Laa Flo....,, Lemplra, previo ente
ro de (L 10.00) diet lemptru, en la otlclna 
que el Mlnilterto de Hacienda y Cr6dlt? 
Públlco deaigne.~munlqu ... 

R.Al(ON E. CRUZ 

El Secretario de Eatad6 en loa Deopa
chos de Oobemaclón y .Juatkda, 

111- Zllalp A. 

Acuerdo N- 9M 

Tegucigalpa, D. c .. 4 de mayo de 1972. 

El Prelltdente Conatituclonal de la Re
pilbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubtlcactón de edlct:.oa para 
contraer matrimonio cl.vtl. a Renan Sagt~B
turne F. v Edna Argentina Zerón C&eerel, 
vecinos de Tegucigalpa. D. C., previo en
tero de (L lO.OOl diez temptru. en la oft 
cina oue el Ministerio de H&etenda y Crf
dito P"'.blico deslgne.~unlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

·El Secretario de ERtfldb en los Despa
chos de Gobemaclón v .JU8tfefa. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1972. 

El Prealdente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la pu bllcaclón de edlctol para 
eontra.er matrimonio ctvn, a .load 061ld.lo 
Ramlrez Flallos y Paula Hlreya MOfltoy.., 
Vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lemplraa. en la ofi
cina aue el Minl.aterio de Hacienda y Cré
dito Pllbllco designe.~unlqu-. 

R.Al(ON E. CRUZ 

El Seeretario de Eatad6 en loa Despa
chos de Gobemaclón y J'uatlcta, 

P'mrfo Zdal&a A. 

AcuerdoN'9t56 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1972. 

El Preatdenta Conetituclonal de la Re
pilbllca, 

ACUERDA: 

Dlapen8a.r la publicación de edlctoa para 
contraer matrlmonto civil, a Francl8co 
Cárcamo Avilea y Rosa Maria Buendla. 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés previo 
entero de (L 10.00) diez lemplraa, en la 

oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito P1lblico deslgne.--Conu.mtquese. 

R.Al(ON BJ. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo ~
choe de Gobernación y Justicia, 

Acuerd6 N' 9ST 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1972. 

El Preoidente Constitucional de 1a Re
pilbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Santoa Rafa,. 

el Rodrigue>: A. y Rebla l.oabel Kejla, oe

clnoa de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemplraa, en la oficina 
que el :lllnaterlo de Hacienda y Crédito 
Pilbllco dealgne.--Comunlqueae. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa
choa de ("...obemaclón y Jultlcta, 

--..A. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efecto& de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintid611 de 
agosto del año en curso, dictó sen
tencia declarando a: Enrique Carias 
Rovelo, Oiga Cari8ll Rovelo, Edgardo 
Carias Rovelo, Damocles Carias Ro
velo y Melba Carlaa Rovelo, herede
ras ab lntestato de su difunto padre 
señor Enrique Carlaa Eacoto, y les 
concede la posesión efectiva de la he
rencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 
1972. 

loeé Lalit G1lle G., 
Srlo. por Ley. 

(f) José Luis Gale G. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de 
lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco Mo
razán, Honduras". 
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